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REGLAMENTO (1)

Artículo 1

Naturaleza  y objetivos

La Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana es la institución parlamentaria de 
la Asociación Estratégica Birregional Unión Europea - América Latina y Caribe. En 
el marco de dicha Asociación, la Asamblea contribuye al refuerzo, desarrollo y 
visibilidad de la Asociación Estratégica como institución parlamentaria de consulta, 
control y seguimiento parlamentario de la Asociación.

La participación en la Asamblea será voluntaria y mantendrá un espíritu integrador y 
de apertura.

Artículo 2

Composición

1. La Asamblea tiene una composición paritaria y está integrada por un número 
igual de parlamentarios:

a) del Parlamento Europeo, por un lado,

b) y del componente latinoamericano, el cual emanará de los Parlamentos 
latinoamericanos de integración (Parlatino, Parlandino, Parlacen y Parlasur) 
y de las Comisiones parlamentarias mixtas México y Chile, por otro.

2. La Asamblea estará compuesta por 150 diputados, de los que 75 serán 
diputados del Parlamento Europeo, y los otros 75 miembros del componente 
latinoamericano, designados conforme al procedimiento que cada Parlamento 
establezca, de manera que se refleje, en lo posible, la distribución de los 
diversos grupos políticos y delegaciones representados respectivamente en el 
Parlamento Europeo y en el componente latinoamericano.

3. La Asamblea se organizará sobre la base de delegaciones parlamentarias 
definidas por sus dos componentes. Los Miembros pueden también 
organizarse en el marco de familias políticas propias dentro de la Asamblea.

4. Los escaños que no se ocupen permanecerán en cualquier caso a disposición 
de los Parlamentos a los que hayan sido atribuidos.

                                               
1 Aprobado el 8 de noviembre de 2006 y revisado el 20 de diciembre 2007 y el 6 de abril de 2009.
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5. Los Parlamentos participantes promoverán la participación de la mujer en los 
órganos de la Asamblea.

6. La Asamblea velará por el equilibrio y la paridad de los componentes de todos 
sus órganos.

Artículo 3

Competencias

La Asamblea es el foro parlamentario de debate, consulta, control y 
seguimiento de todas las cuestiones relativas a la Asociación Estratégica 
Birregional. A tales efectos, la Asamblea tiene entre sus facultades la de 
adoptar resoluciones y recomendaciones dirigidas a la Cumbre UE-ALC y a 
las instituciones, órganos y grupos y conferencias ministeriales dedicadas al 
desarrollo de la Asociación, incluidos el Grupo de Río y el Proceso de San 
José. Igualmente, dispone de competencia para la emisión de dictámenes y 
propuestas de adopción de medidas concretas relacionadas con los diversos 
ámbitos de la Asociación, a petición de la Cumbre o de las conferencias 
ministeriales.

Artículo 4

Presidencia y Mesa Directiva

1. La Asamblea elegirá entre sus miembros una Mesa Directiva integrada 
paritariamente por dos Copresidentes de idéntico rango y por catorce Co-
Vicepresidentes* cuya duración de mandato y procedimiento de elección será 
el que establezca cada componente.

2. Corresponde a la Mesa Directiva la coordinación de los trabajos de la 
Asamblea, el seguimiento de las actividades y resoluciones de la misma, y el 
establecimiento de relaciones con la Cumbre UE-ALC, el Grupo de Río, el 
Proceso de San José, las conferencias ministeriales y con los Grupos de Altos 
Funcionarios y de Embajadores. Un (una) Vicepresidente(a) europeo(a) y 
otro(a) latinoamericano(a) se encargarán respectivamente de las relaciones con 
la sociedad civil de cada región, de conformidad con las recomendaciones que 
sobre el particular pueda emitir la Mesa Directiva.

3. A petición de los dos Copresidentes, la Mesa Directiva se reunirá como 
mínimo dos veces al año, una de ellas en coincidencia con la  sesión plenaria 
de la Asamblea.

                                               
* Aumento de doce a catorce Vicepresidentes decidido por la Asamblea Plenaria en su reunión de 
Bruselas de 20 de diciembre de 2007.
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4. Corresponde a la Mesa Directiva proponer a la Asamblea el orden del día y 
fijar los procedimientos comunes para el desarrollo de la misma.

5. La Mesa Directiva es el órgano competente en materia de composición y 
atribuciones de las comisiones permanentes y temporales, así como de los 
grupos propuestos en el artículo 25.  A la Mesa Directiva le corresponde 
también autorizar los informes y las propuestas de resolución de las 
comisiones. La Mesa Directiva puede además someter diferentes cuestiones al 
examen de las comisiones, las cuales podrán elaborar al respecto un informe 
sobre un asunto concreto.

Artículo 5

Relaciones  con la  Cumbre UE-ALC, con el Consejo de Ministros, con la 
Comisión Europea y con otros distintos Grupos y Conferencias ministeriales

La Mesa Directiva de la Asamblea estrechará las relaciones  de todo tipo con las 
instituciones y órganos de la Asociación Estratégica Birregional y con los organismos 
de  integración en la Unión Europea y América Latina. Cuando proceda, las 
modalidades concretas de dicha cooperación se explicitarán en los correspondientes 
memorandos y protocolos de entendimiento. Los representantes de la Cumbre UE-
ALC, del Consejo de Ministros, de la Comisión Europea, y de los distintos Grupos y 
Conferencias ministeriales dedicados al desarrollo y consolidación de la Asociación 
Estratégica Birregional, incluidos el grupo de Río y el Proceso de San José, 
participarán en las sesiones de la Asamblea y sus órganos.

Artículo 6

Observadores e  invitados

1. Tienen derecho al estatuto de observador permanente:

 los organismos consultivos institucionalizados y los organismos económicos 
y financieros vinculados a la Asociación Estratégica Birregional;

 el Parlamento Indígena y el Parlamento Amazónico;
 la Secretaría General de las Cumbres Iberoamericanas (SEGIB).

A propuesta de la Mesa Directiva, la Asamblea podrá reconocer también el 
estatuto de observador permanente a los organismos regionales parlamentarios 
y las organizaciones intergubernamentales que lo soliciten.

2. Los observadores permanentes tienen derecho al uso de la palabra conforme a 
las modalidades fijadas por la Presidencia de la Asamblea.

3. Podrán asimismo asistir como observadores a las sesiones plenarias de la 
Asamblea y a las reuniones de sus Comisiones permanentes y otros encuentros 
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parlamentarios los demás representantes de la sociedad civil que lo soliciten y 
la Mesa Directiva autorice. 

4. Asimismo, pueden asistir a las reuniones de la Asamblea y sus Comisiones, en 
calidad de "invitados especiales", las personas, instituciones y entidades 
interesadas que la Mesa Directiva de la Asamblea decida.

Artículo 7

Sesiones plenarias de la Asamblea

1. La Asamblea, convocada por sus Copresidentes, se reunirá en principio una 
vez al año, alternativamente en un país de América Latina y el Caribe, y en el 
Parlamento Europeo o en un Estado miembro de la Unión Europea, previa 
invitación del mismo y acuerdo de las instancias competentes del Parlamento 
Europeo. 

2. Dichas reuniones se organizarán preferentemente en el país que organiza la 
Cumbre UE-ALC.

3. A petición de la Mesa Directiva, los Copresidentes podrán convocar una 
sesión plenaria extraordinaria de la Asamblea.

Artículo 8

Orden del día

1. Los Copresidentes someterán a la Asamblea el proyecto de orden del día de la 
sesión plenaria establecido por la Mesa Directiva para su aprobación. 

2. En el proyecto de orden del día de cada sesión plenaria se incluirán dos 
categorías de asuntos:

a) los informes presentados por las comisiones permanentes; su número se 
limitará a tres por sesión plenaria. La longitud de las propuestas de resolución 
contenidas en los informes se determina en el anexo II del presente 
Reglamento;

b) los asuntos de carácter urgente, propuestos por una comisión permanente o 
presentados por la propia Mesa Directiva; la inscripción de estos asuntos 
tendrá carácter excepcional y su número no podrá ser superior a tres por sesión 
plenaria.

3. Una delegación parlamentaria o veinte diputados pertenecientes a cada uno de 
los dos componentes de la Asamblea podrán presentar una propuesta de 
resolución sobre un asunto de carácter urgente. Las propuestas de resolución 
deberán limitarse a los asuntos de carácter urgente inscritos en el orden del día 
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de la sesión y no podrán tener una longitud superior a 1000 palabras. Las 
propuestas de resolución habrán de presentarse cuatro semanas antes de que 
comience la sesión plenaria durante la que serán debatidas y votadas.

4. Las propuestas de resolución sobre asuntos de carácter urgente se someterán a 
la Mesa Directiva, la cual deberá comprobar que cada una de ellas cumple las 
condiciones establecidas en el apartado anterior, está inscrita en el orden del 
día y está disponible en las lenguas de trabajo de la Asamblea. Las propuestas 
de la Mesa Directiva se someterán a la aprobación de la Asamblea. 

5. La Mesa Directiva transmitirá a la comisión competente las propuestas de 
resolución sobre asuntos de carácter urgente para información. 

Artículo 9

Presidencia de las sesiones

1. Los Copresidentes decidirán de común acuerdo el orden de Presidencia de 
sesión de la Asamblea.

2. El (la) Presidente(a) de sesión abrirá, suspenderá y levantará las sesiones; 
velará por el cumplimiento del Reglamento, mantendrá el orden, concederá la 
palabra, limitará el tiempo de uso de la palabra, someterá los asuntos a 
votación, proclamará el resultado de las votaciones y declarará el cierre de la 
sesión. De acuerdo con los miembros de la Mesa Directiva se pronunciará 
sobre los asuntos que se planteen en las sesiones y no se hayan previsto en el 
presente Reglamento. 

3. El (la) Presidente(a) de sesión sólo podrá hacer uso de la palabra en un debate 
para presentar el tema y hacer que se vuelva a él; si desea participar en el 
debate, abandonará la Presidencia.

4. Ambos Copresidentes podrán hacerse reemplazar por un vicepresidente en la 
Presidencia de la Asamblea.

Artículo 10

Quórum

1. La Asamblea dispondrá de quórum suficiente cuando se hallen reunidos un 
mínimo de 50 de sus miembros, de los que 25 corresponden al componente 
latino-americano, y 25 al Parlamento Europeo.

2. Toda votación será válida cualquiera que sea el número de votantes, salvo que 
antes de la misma el presidente de sesión constate, previa petición de veinte 
miembros presentes como mínimo, que no existe quórum. Si no hay quórum, 
la votación quedará inscrita en el orden del día de la sesión siguiente.
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3. Si estuvieren presentes menos de veinte miembros, el Presidente podrá 
constatar que no hay quórum.

Artículo 11

Orden de colocación

Los miembros ocuparán sus escaños por orden alfabético. Éste quedará determinado, 
para los representantes del Parlamento Europeo, por su apellido dentro del grupo 
político correspondiente de mayor a menor y, para los representantes del componente 
latino-americano, a falta de organización en grupos políticos, por su apellido y por el 
nombre de su delegación parlamentaria de procedencia.

Artículo 12

Lenguas oficiales y de trabajo

1. Son lenguas oficiales de la Asamblea las lenguas oficiales de la Unión 
Europea. Son lenguas de trabajo el español, el portugués, el francés y el inglés. 

2. El Parlamento que organice la reunión pondrá los documentos de trabajo a 
disposición de los miembros de la Asamblea en las lenguas de trabajo de la 
misma.

3. En principio, y en la medida de lo posible, todos los miembros podrán 
intervenir en los debates de la Asamblea en una de las lenguas oficiales de la 
misma. Las intervenciones se interpretarán únicamente a las lenguas de 
trabajo, sin perjuicio de las posibilidades previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 27 del presente Reglamento cuando las reuniones de la Asamblea se 
celebren en el Parlamento Europeo.

4. Las reuniones de las comisiones parlamentarias y, cuando proceda, de los 
grupos de trabajo y audiciones, se desarrollarán en las lenguas de trabajo, sin 
perjuicio de las posibilidades previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 27 
del presente Reglamento.

5. Los textos adoptados por la Asamblea  deberán ser publicados en todas las 
lenguas oficiales de la Asamblea. 

Artículo 13

Publicidad de los debates

Las sesiones plenarias de la Asamblea serán públicas, salvo que ella misma decida lo 
contrario.
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Artículo 14

Derecho de uso de la palabra

1. Los miembros de la Asamblea podrán hacer uso de la palabra previa 
autorización del (de la) Presidente(a) de sesión.

2. Los representantes de la Cumbre UE-ALC, del Consejo de Ministros, de la 
Comisión Europea, y de los distintos Grupos y Conferencias ministeriales, 
incluidos el Grupo de Río y el Proceso de San José, serán oídos si así lo 
pidieren.

3. Si un(a) orador(a) se apartare del tema tratado, el (la) presidente(a) de sesión 
hará que vuelva al mismo. Si el (la) orador(a) persistiera, el (la) presidente(a) 
de sesión podrá retirarle el uso de la palabra durante el tiempo que estime 
conveniente.

Artículo 15

Derecho de voto y modalidades de votación

1. Cada miembro con derecho de voto dispondrá de un voto personal e 
intransferible.

2. La Asamblea votará normalmente a mano alzada. Si el resultado de la 
votación a mano alzada fuera dudoso, se invitará a la Asamblea a votar 
utilizando tarjetas de colores o, cuando sea posible, por procedimiento 
electrónico.

3. A petición escrita de un mínimo de 15 diputados trasmitida antes de las 6 de la 
tarde del día anterior a la votación, la Asamblea podrá decidir celebrar una 
votación secreta.

4. Como regla general, para que se pueda adoptar una decisión, esta deberá 
obtener la mayoría de los votos de la Asamblea. Excepcionalmente, si 15 
miembros como mínimo, provenientes de al menos 2 grupos políticos del PE o 
de 2 delegaciones del componente latinoamericano piden, antes del inicio de la 
votación, una votación separada por representantes, deberá procederse a una 
votación en la que los representantes del componente latinoamericano y los 
representantes del Parlamento Europeo votarán por separado pero 
simultáneamente. En tal caso, la decisión sometida a votación se considerará 
aprobada sólo si recibe la mayoría de los votos emitidos tanto por los 
representantes del componente latinoamericano como por los representantes 
del Parlamento Europeo que participen en la votación.

5. En caso de empate, no quedará aprobada la propuesta, pero se podrá volver a 
presentar aquella en la siguiente sesión de la Asamblea.
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Artículo 16

Resoluciones y  recomendaciones de la Asamblea

1. La Asamblea podrá aprobar resoluciones y formular recomendaciones 
dirigidas a la Cumbre UE-ALC y a las instituciones, órganos y grupos y 
conferencias ministeriales dedicadas al desarrollo de la Asociación, en asuntos 
relacionados con los diversos ámbitos de la Asociación Birregional. 

2. La Asamblea se pronunciará sobre las propuestas de resolución incluidas en 
los informes presentados por las comisiones permanentes, de conformidad con 
el artículo 8.

3. Si procede, la Asamblea se pronunciará asimismo sobre las propuestas de 
resolución que traten asuntos de carácter urgente, de conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 8.

4. Cuando proceda, el (la) presidente(a) de sesión pedirá a los autores de las 
propuestas de resolución que traten de asuntos de carácter urgente similares 
que elaboren una común. Tras el debate, la Asamblea votará primero cada una 
de dichas propuestas y las correspondientes enmiendas. Una vez presentada 
una resolución común, decaerán todas las demás propuestas de resolución 
presentadas sobre el mismo asunto por los mismos autores. Asimismo, la 
aprobación de una resolución común hará decaer todos los demás textos sobre 
el mismo asunto. En caso de no aprobarse ninguna resolución común se 
votarán las propuestas de resolución restantes por orden de su presentación.

5. Las resoluciones y recomendaciones aprobadas por la Asamblea se 
transmitirán a la Cumbre UE-ALC, a la Comisión Europea, al Consejo de 
Ministros, al Grupo de Altos Funcionarios y a todas las demás partes 
interesadas. La Presidencia en ejercicio de la Cumbre, la Comisión y el 
Consejo de Ministros informarán en la siguiente sesión de la Asamblea sobre 
el curso dado a las resoluciones aprobadas.

Artículo 17

Mensajes a la Cumbre UE-ALC

Los Copresidentes de la Asamblea presentarán a la Mesa Directiva un Proyecto de 
Mensaje a la Cumbre, y en su caso a la Reunión Ministerial UE-Grupo de Río, 
elaborado sobre la base de las resoluciones y recomendaciones adoptadas por la 
Asamblea. Tras su discusión y aprobación por la Mesa Directiva, el Mensaje se 
transmitirá a las instituciones competentes correspondientes.
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Artículo 18

Declaraciones

Los Copresidentes podrán emitir, de forma conjunta y urgente, y cuando sea posible 
tras consulta previa a los Miembros de la Mesa, declaraciones sobre toda cuestión de 
interés para la Asociación Estratégica Birregional, así como en los casos de 
emergencias naturales, crisis sobrevenidas o estallido de conflictos, en los que se 
estime útil o necesaria una urgente llamada institucional a la calma y a la negociación  
política entre las partes, o a la solidaridad con las personas y países afectados. Tan 
pronto como se emita la Declaración, que deberá basarse en las resoluciones y 
recomendaciones adoptadas por la Asamblea si existen, los Copresidentes deberán 
informar a la Mesa Directiva, para discusión y, tan pronto como sea posible, al 
conjunto de los Miembros de la Asamblea.

Artículo 19

Enmiendas

1.  Las enmiendas a los textos debatidos en la sesión plenaria deberán ser 
presentadas por al menos veinte Miembros de la Asamblea. Las enmiendas 
deberán referirse al texto que pretenden modificar y deberán presentarse por 
escrito. El presidente decidirá sobre su admisibilidad sobre la base de tales 
criterios.

2. El plazo para la presentación de enmiendas se anunciará al comienzo de la 
sesión plenaria.

3. Durante la votación, las enmiendas tendrán prioridad sobre el texto al que se 
refieren.

4. Cuando haya al menos dos enmiendas relativas a la misma parte del texto, se 
someterá a votación en primer lugar la que, por su contenido, se aparte más del 
texto original. Sólo se podrán tomar en consideración las enmiendas orales que 
corrijan errores materiales o lingüísticos. Todas las demás enmiendas orales se 
tratarán a discreción de la Asamblea. No se tomará en consideración una 
enmienda oral a la que se opongan diez miembros puestos de pie.

Artículo 20

Preguntas con solicitud de respuesta escrita

1. Todo miembro de la Asamblea podrá formular preguntas con solicitud de 
respuesta escrita a las instancias ministeriales de los procesos de integración 
regional en América Latina, a la Presidencia en ejercicio de la Cumbre, al 
Consejo de Ministros de la Unión o a la Comisión Europea.
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Dichas preguntas se dirigirán por escrito a la Mesa Directiva la cual, en caso 
de considerarlas admisibles, las transmitirá a las instancias correspondientes 
con expresa solicitud de que respondan por escrito dentro de un plazo de dos 
meses a partir de la fecha en que se les haya comunicado la pregunta.

2. El Parlamento Europeo publicará la pregunta y la respuesta en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas, y los parlamentos regionales de 
integración en América Latina y el Caribe  en la forma oficial que cada uno de 
ellos estime conveniente.

Artículo 21

Preguntas con solicitud de respuesta oral

1. En cada sesión se celebrará un turno de preguntas a las instancias ministeriales 
de los procesos de integración regional en América Latina, a la Presidencia en 
ejercicio de la Cumbre, al Consejo de Ministros de la Unión y a la Comisión 
Europea, en el momento que decida la Mesa Directiva de forma que quede 
garantizada la presencia de dichas instancias al máximo nivel.

2. Cada miembro de la Asamblea podrá plantear una única pregunta con solicitud 
de respuesta oral. En el caso de las preguntas firmadas por varios miembros, 
sólo se concederá la palabra a uno de ellos para que la formule oralmente.  Las 
preguntas, que no deberán superar las 100 palabras, se dirigirán por escrito a la 
Mesa Directiva dentro del plazo fijado por ésta. Corresponde a la Mesa 
Directiva decidir sobre su admisibilidad, que no podrá reconocerse a las 
preguntas que estén relacionadas con asuntos que ya estén incluidos para 
debate en el orden del día. Las preguntas consideradas admisibles se 
comunicarán a las instancias correspondientes. Los Copresidentes decidirán el 
orden en que se tratarán las preguntas orales, el cual será comunicado a los 
autores de las preguntas. 

3. La Asamblea no consagrará más de dos horas por sesión al examen de las 
preguntas con solicitud de respuesta oral. Las preguntas que no puedan 
responderse por falta de tiempo recibirán respuesta por escrito, salvo que sean 
retiradas por sus autores respectivos.  Sólo podrá darse respuesta a una 
pregunta oral si su autor estuviere presente.

4. Se pedirá a las instancias ministeriales de los procesos de integración regional 
en América Latina, a la Presidencia en ejercicio de la Cumbre, al Consejo de 
Ministros de la Unión y a la Comisión Europea que respondan brevemente a 
las preguntas. A petición de veinte miembros de la Asamblea como mínimo, la 
respuesta podrá ir seguida de un debate cuya duración fijará el (la) 
presidente(a) de sesión.
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Artículo 22

Solicitud de opinión a la Asamblea

A solicitud de la Cumbre UE-ALC, de las conferencias ministeriales,  de la Comisión 
Europea o de otras instituciones de la integración birregional, la Asamblea podrá 
emitir dictámenes y propuestas de adopción de medidas concretas relacionadas con 
los diversos ámbitos de la Asociación Estratégica. En tales casos, se comunicará dicha 
petición a la Mesa Directiva, que la trasladará, junto con una recomendación, a la 
Asamblea.  

Artículo 23

Comisiones parlamentarias permanentes

1. Con el fin de profundizar en los aspectos concretos de la Asociación 
Estratégica Birregional, la Asamblea constituirá las tres comisiones 
parlamentarias permanentes siguientes: 

 Comisión de Asuntos Políticos,  de Seguridad y de  Derechos Humanos.
 Comisión de Asuntos Económicos, Financieros y Comerciales.
 Comisión de Asuntos Sociales, Intercambios Humanos, Medio Ambiente, 

Educación y Cultura.

2. A semejanza del funcionamiento general de la Asamblea, las comisiones 
parlamentarias permanentes estarán compuestas por miembros de la Asamblea 
Parlamentaria, de conformidad con el artículo 2, y funcionarán de forma 
estrictamente paritaria.

3.  Las comisiones parlamentarias permanentes dispondrán de un reglamento 
aprobado por la Asamblea a propuesta de la Mesa Directiva, que figura como 
anexo al presente Reglamento.

Artículo 24

Comisiones temporales y de seguimiento

A propuesta de la Mesa Directiva, la Asamblea podrá constituir comisiones 
temporales y de seguimiento en cualquier momento, determinando sus atribuciones, 
composición y mandato en el momento en que adopte la decisión de constituirlas. 
Sólo dos comisiones de este tipo podrán estar funcionando simultáneamente. Las 
comisiones de seguimiento habrán de completar sus trabajos en el plazo máximo de 
un año.
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Artículo 25

Grupos de trabajo,  observación de elecciones y  audiciones

1. A propuesta de la Mesa Directiva o de una comisión permanente, la Mesa 
Directiva podrá decidir la creación de grupos de trabajo sobre un aspecto 
concreto de la Asociación Estratégica o su envío en tareas de información o 
estudio, dentro de las limitaciones presupuestarias, a los países 
latinoamericanos o de la Unión Europea o a organizaciones internacionales. 
En ambos casos, la Mesa Directiva decidirá sobre organización, las 
competencias y  la composición de los mismos. Se podrá encomendar a dichos 
grupos la elaboración de informes y proyectos de resolución o recomendación 
dirigidos a la Asamblea.

2. A propuesta de la Mesa Directiva, la Asamblea podrá decidir asimismo el 
envío de delegaciones de observación de elecciones presidenciales, 
parlamentarias y / o referéndums, a invitación de los países de que se trate y 
siempre que esté garantizada su seguridad. En caso de urgencia, la Mesa 
Directiva podrá decidir por sí misma el envío de esta clase de delegaciones.

3. Con miras a lograr una mayor comprensión entre los pueblos de la Unión 
Europea y los de América Latina y el Caribe, y a sensibilizar a la opinión 
pública en ambas regiones sobre las cuestiones relativas a la Asociación 
Estratégica, la Asamblea podrá organizar regularmente audiciones. Tales 
encuentros se organizarán bajo la responsabilidad de la Mesa Directiva y  a 
ellos podrán ser invitadas  personas que puedan informar a la Asamblea sobre 
las realidades políticas, económicas, sociales y culturales objeto de 
preocupación.

Artículo 26

Relaciones con las Comisiones parlamentarias mixtas

1. La Asamblea invitará a asociarse a sus trabajos a las Comisiones 
Parlamentarias Mixtas creadas en los Acuerdos de Asociación en vigor, y a 
aquéllas otras que se creen posteriormente. 

2. Dicha invitación podrá incluir en particular la reunión de las Comisiones 
Parlamentarias Mixtas existentes con ocasión de la sesión plenaria de la 
Asamblea. 

3. La composición de las  comisiones parlamentarias mixtas es la que resulta de 
los  Acuerdos de Asociación correspondientes y de sus propias actas de 
constitución. Miembros  de las comisiones parlamentarias mixtas ya 
constituidas  pueden participar también  en la Asamblea conforme a lo 
previsto en el  artículo 2 del presente Reglamento.
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Artículo 27

Financiación de los gastos de organización, participación,
interpretación y traducción

1. El Parlamento que organice un período de sesiones de la Asamblea, una 
reunión de la Mesa Directiva, o una reunión de las comisiones o grupos de 
trabajo garantizará las condiciones materiales de la organización del período 
de sesiones o de dicha reunión.

2. A propuesta de la Mesa Directiva, la Asamblea podrá resolver sobre la 
necesidad de una eventual contribución financiera de los demás Parlamentos 
miembros de la Asamblea a la cobertura de los gastos correspondientes a la 
organización de un período de sesiones de la Asamblea o una reunión de 
comisión o grupo de trabajo.

3. Los gastos de viaje, estancia y transporte local de cada participante correrán 
por cuenta de su Institución de origen.

4. La organización y los correspondientes gastos de interpretación a las lenguas 
de trabajo de la Asamblea serán sufragados por todos los parlamentos 
participantes con las salvedades recogidas en  los dos  párrafos siguientes.

5. En razón de su propia diversidad lingüística, cuando un período de sesiones de 
la Asamblea, una reunión de la Mesa Directiva, o una reunión de las 
comisiones o grupo de trabajo tenga lugar en los lugares de trabajo habituales 
del Parlamento Europeo, éste proveerá también la interpretación hacia las 
lenguas oficiales de la Unión Europea  según las necesidades de cada reunión 
y las confirmaciones de presencia efectuadas con una antelación de al menos 
tres semanas.

6. En razón de su propia diversidad lingüística, cuando un período de sesiones de 
la Asamblea, una reunión de la Mesa Directiva, o una reunión de las 
comisiones o grupo de trabajo tenga lugar fuera de los lugares de trabajo 
habituales del Parlamento Europeo, éste proveerá la interpretación únicamente 
hacia las lenguas de trabajo de la Asamblea y, hacia las lenguas oficiales de la 
Unión Europea que vayan a ser utilizadas por al menos diez Miembros del PE 
que hayan confirmado su asistencia con una antelación de al menos seis 
semanas.

7. El Parlamento Europeo asumirá la traducción de los documentos oficiales 
aprobados por la Asamblea a las lenguas oficiales de la Unión Europea. En 
razón de su propia diversidad lingüística, dicha Institución se hará cargo 
además de la  traducción de los documentos producidos en preparación o 
durante las reuniones de la Asamblea y sus órganos hacia las lenguas de 
trabajo de la misma.
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Artículo 28

Secretaría 

1. Para la preparación, buen desarrollo y seguimiento de los trabajos, la Mesa 
Directiva y demás órganos de la Asamblea contarán con la asistencia de una 
Secretaría, compuesta por funcionarios de cada uno de los componentes de la 
Asamblea.

2. La remuneración y otros gastos de los miembros de la Secretaría correrán por 
cuenta de los respectivos Parlamentos de origen.

3. El Parlamento que dé acogida a un período de sesiones de la Asamblea o la 
reunión de una de sus comisiones ofrecerá su asistencia en la organización de 
estas reuniones.

Artículo 29

Interpretación del Reglamento

El (la) presidente(a) de sesión o, a petición de éste, la Mesa Directiva, zanjará las 
cuestiones relativas a la interpretación del Reglamento.

Artículo 30

Intervenciones sobre la aplicación del Reglamento

1. Cualquier miembro podrá intervenir en relación con la observancia del 
Reglamento o para plantear una cuestión de orden. En tal caso, gozará de 
prioridad para hacer uso de la palabra y dispondrá de un tiempo máximo de 
intervención de dos minutos para exponer su petición de observancia del 
Reglamento o su cuestión de orden.

2. Si un miembro solicitare intervenir para oponerse a los motivos aducidos, el 
(la) presidente(a) de sesión le concederá la palabra por un máximo de dos 
minutos.

3. No se concederá el uso de la palabra a ningún otro orador.

4. El (la) presidente(a) de sesión comunicará su decisión sobre las intervenciones 
relativas a la aplicación del Reglamento. Podrá consultar previamente a la 
Mesa Directiva.
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Artículo 31

Revisión del Reglamento

1. Toda modificación del Reglamento habrá de ser decidida por la Asamblea 
sobre la base de las propuestas de la Mesa Directiva.

2. Las modificaciones propuestas se aprobarán por mayoría calificada de dos 
tercios de los miembros presentes.

3. Salvo excepción prevista en el momento de la votación, las modificaciones al 
presente Reglamento entrarán en vigor el primer día de la sesión que siga a su 
aprobación.
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ANEXO I: Competencias, responsabilidades, composición y procedimientos 
de las Comisiones permanentes

Artículo 1

Se constituirán tres comisiones parlamentarias permanentes, que tendrán las 
siguientes competencias y responsabilidades:

I. COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS, DE SEGURIDAD Y DE 
DERECHOS HUMANOS

Esta comisión será competente para los siguientes asuntos:

1. el diálogo político y la política exterior y de seguridad, así como las políticas 
en favor de la paz, la prevención y la resolución de conflictos;

2. las relaciones con las instituciones euro-latinoamericanas de integración 
(incluidas la Cumbre UE-ALC, las conferencias ministeriales,  el Grupo de 
Río, el Proceso de San José, el Consejo de Ministros y la Comisión Europea), 
con las instituciones y órganos de Naciones Unidas, con la SEGIB y con otras 
organizaciones internacionales y asambleas parlamentarias para las cuestiones 
que incidan en su ámbito de competencias;

3. paz, gobernabilidad, institucionalidad democrática y papel de los partidos 
políticos;

4.  el respeto, la promoción y  la defensa de los derechos humanos, los principios 
democráticos y la buena gestión de los asuntos públicos;

Esta comisión coordinará también la acción de los grupos de trabajo en misiones de 
información y estudio, así como de las delegaciones de observación de elecciones 
enviadas de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de la Asamblea.

II. COMISIÓN DE ASUNTOS ECONOMICOS, FINANCIEROS Y 
COMERCIALES

Esta comisión será competente para los siguientes asuntos:

1. el seguimiento de las relaciones económicas, financieras y comerciales de los 
socios entre sí, con terceros países y con organizaciones regionales;

2. las relaciones con las organizaciones internacionales pertinentes (y 
concretamente con la Organización Mundial de Comercio) y con las 
organizaciones que fomenten a escala regional la integración económica y 
comercial; 

3. las medidas de armonización o normalización técnicas en sectores cubiertos 
por instrumentos de derecho internacional;
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4. las cuestiones relativas a la financiación de la Asociación, incluido el 
seguimiento de la ejecución de la Facilidad América Latina del Banco 
Europeo de Inversiones y otros instrumentos y mecanismos del mismo tipo;

III. COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, INTERCAMBIOS HUMANOS, 
MEDIO AMBIENTE, EDUCACION Y CULTURA

Esta comisión será competente para los siguientes asuntos:

1. el desarrollo social y humano, así como las infraestructuras y los servicios 
sociales, incluidas las cuestiones relativas a la salud;

2. la migración y los intercambios humanos;

3. la cooperación al desarrollo entre la Unión Europea y América Latina y el 
Caribe;

4. la cooperación en los ámbitos de la cultura y la educación y las relaciones con 
las organizaciones e instituciones internacionales competentes;

5. las cuestiones relativas a  la población juvenil y a la igualdad de género;

6. desarrollo sostenible, recursos naturales, calentamiento global y política 
energética;

7. investigación y desarrollo tecnológico. 

Artículo 2

1. Todo miembro de la Asamblea tendrá derecho a ser miembro de una de las 
comisiones permanentes.

2. Cada una de las Comisiones permanentes estará integrada por un máximo de 
50 miembros, y estarán compuestas por un número igual de diputados del 
Parlamento Europeo, por una parte, y por otra, del componente 
latinoamericano, el cual emanará de los Parlamentos latinoamericanos de 
integración (Parlatino, Parlandino, Parlacen y Parlasur) y de las Comisiones 
parlamentarias mixtas con México y con Chile, designados conforme al 
procedimiento que cada Parlamento establezca, de manera que se refleje, en lo 
posible, la distribución de los diversos grupos políticos y delegaciones 
representados respectivamente en el Parlamento Europeo y en el componente 
latinoamericano.

3. Todas las reuniones serán públicas, a no ser que una comisión decida lo 
contrario.
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Artículo 3

1. En la medida de lo posible, la composición de las comisiones reflejará la 
composición de la Asamblea.

2. Las comisiones elegirán entre sus miembros una Mesa Directiva integrada 
paritariamente por dos Copresidentes de idéntico rango y por cuatro Co-
Vicepresidentes cuya duración de mandato y procedimiento de elección será el 
que establezca cada componente. 

3. Los Copresidentes decidirán de común acuerdo el orden de presidencia de 
sesión de la Comisión.

4. Las comisiones podrán designar ponentes para examinar cuestiones 
específicas que entren dentro del ámbito de sus competencias, así como para 
elaborar los informes que se someterán a la Asamblea, previa autorización de 
la Mesa Directiva, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento.

5. Las comisiones permanentes podrán examinar otros puntos del orden del día 
sin informe y comunicarán por escrito a la Mesa Directiva que se han 
examinado dichos puntos.

6. Las comisiones rendirán cuentas de sus actividades a la Asamblea.

Artículo 4

1. Las comisiones se reunirán cuando sean convocadas por sus copresidentes, y 
celebrarán al menos dos reuniones al año, una de ellas con ocasión de la sesión 
plenaria de la Asamblea. 

2. Cualquier miembro podrá presentar enmiendas para que sean examinadas en 
comisión. 

3. En materia de procedimiento, los artículos 6, 9, 10, 14 y 15 del Reglamento de 
la Asamblea se aplicarán mutatis mutandis a las reuniones de comisión. En 
particular por lo que se refiere al artículo 10, párrafo 1, el número de 
miembros en comisión es de 17 (y 9 por componente). Por lo que se refiere a 
los párrafos 3 y 4 del artículo 15, el número de miembros en comisión es de 5.
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ANEXO II: Longitud de los textos

Se aplicaran los límites máximos siguientes a los textos presentados para su 
traducción y reproducción:

- Exposiciones de motivos, documentos de trabajo preparatorios y actas de los Grupos 
de trabajo, delegaciones de observación de elecciones y misiones de información y 
estudio: 6 páginas;

- Propuestas de resolución contenidas en los informes y los asuntos de urgencia: 4 
paginas, incluidos los considerandos, pero excluidos los vistos.

Se entiende por página un texto de 1500 caracteres impresos sin contar los espacios.

El presente Anexo podrá modificarse por simple decisión de la Mesa Directiva.


